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Ley de Bases 

Ley de Bases creando el Régimen Obligatorio 

de Subsidios Familiares 

de 18 de 'Julio de 1938 ("B. 0. del E." del lg) 

JEFATURA DEL ESTADO 

L E Y 

Es consigna rigurosa de nuestra Revolución elevar y forta
lecer la familia en su tradición cristiana, sociedad natural per
fecta y cimiento de la Nación. 

En cumplimiento de la anterior misión ha de otorgarse al 
trabajador—sin perjuicio del salario justo y remunerador de su 
esfuerzo—la cantidad de bienes indispensables para que aun
que su prole sea numerosa-—y así lo exige la Patria—no se rom
pa el equilibrio económico de su hogar y llegue la miseria, obli
gando a la madre a buscar en la fábrica o taller un salario con 
que cubrir las insuficiencia del conseguido por el padre, apar
tándola de su función suprema e insustituible que es la de pre
parar sus hijos, arma y base de la Nación, en su doble aspecto 
espiritual y material. 

Para conseguir esta protección económica, se estima como 
el medio más hábil y eficaz y menos complicado y oneroso el 
Régimen de Subsidios Familiares, que la Declaración III del 
Fuero del Trabajo prometía y esta Ley cumple. 
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Ley de Bases - 1.» y 2.! 

Finalidad 

El principio de hermandad entre los hombres de España exi
ge que el Régimen de Subsidios -sea una Obra Nacional, y por 
ello se realiza con un sentido y un orden en los que impera la 
unidad. 

Se establece con carácter obligatorio, se funda en el prin
cipio de la compensación, en desvincular del salario el subsidio, 
en diluir los riesgos en una gran mutualidad nacional y en que 
el subsidio sea compensación de la carga familiar y esté en re
lación con su volumen, con lo que resultan más amparadas las 
familias más numerosas. 

En su consecuencia, 
/ 

D I S P O N G O : 

Primera.—1. Se crea por la presente Ley un Régimen 
Obligatorio de Subsidios Familiares, cuyo fin es proporcionar 
a los trabajadores por cuenta ajena, un auxilio económico en 
relación con el número de hijos o asimilados a ellos que tengan 
a su cargo y vivan en su hogar, mediante el reparto equitativo 
de estas cargas familiares entre todos los que han de contribuir 
a costearlas. 

2. Tendrán derecho al subsidio los trabajadores por cuenta 
ajena, cualquiera que sea su estado civil, edad, sexo, forma y 
cuantía de la remuneración y clase de trabajo, que tengan hijos 
o asimilados a ellos que vivan a su cargo y en su hogar, y que 
sean menores de catorce años. Esta edad podrá ser ampliada en 
los casos que el Reglamento especifique. 

3. El Reglamento determinará los patronos, trabajadores, 
hijos o asimilados que deban quedar exceptuados del régimen 
definitiva o transitoriamente. 

I g u a l d a d y 
Unicidad 

Segunda.—1. El Subsidio familiar será igual para todos 
los subsidiados. -

En ningún • caso podrá percibirse más de un subsidio por 
una sola familia. 

El Subsidio será abonado al jefe de la familia. Sin embargo, 
en ¡circunstancias especiales determinadas en el Reglamento, po
drá abonarse a la madre o a quien haga sus veces. 
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Ley de Bases -3.* 

2: Se determinará por período mensual, semanal (1) o por 
días, según se trate de los que trabajen más de veintitrés días 
al mes, más de cuatro días a la semana o menos de cuatro días 
a la semana, con arreglo a la siguiente escala ¡ 

S U B S I D I O S 
Número de 

hijos (2) 

2 
3 
4 
5 
6 
7 
8 
9 

10 
11 
12 

Mensual 

Pesetas 

15,00 
22,50 
30,00 
40,00 
50,00 
60,00 
75,00 
90,00 

105,00 
125,00 
145,00 

Semanal (i) 

„ Pesetas 

3,75 
5,65 
7,50 

10,00 
12,50 
15,00 
18,75 
22,50 
26,25 

. 31,25 
36,25 

Diario 

Psseta$ 

0,65 
0,95 
1,25 
1,65 
2,10 
2,50 

' 3,15 
3,75 
4,40 
5,20 
0,05 

Por cada hijo o asimilado a éstos que exceda de los 12, se 
adicionará en 25,00 pesetas el Subsidio mensual, y en la pro
porción correspondiente, el semanal y el diario. 

3. La escala de Subsidios es revisable bianualmente por 
orden del Ministro de Organización y Acción Sindical, oída la 
Caja Nacional de Subsidios Familiares. 

. 4. Los Subsidios de este régimen legal tienen el carácter 
de mínimos y pueden suplementarse por las Empresas o Corpo
raciones que hayan concedido o concedan otros superiores. 

Tercera.—1. El Subsidio familiar no podrá ser objeto de inaiienabiu-
r ' dad y Fres-

cesión o embargo. copetón 
2. El Subsidio no es parte del salario, y en consecuencia 

no será computado a ningún efecto como tal. 
3. Prescribirá al año el derecho a percibirlo y la obliga

ción de abonarlo. 
(1) Véase Orden Ministerial de 6-XII-939. 
(2) Menores de catorce años. 



Ley de Bases - 4.a y 5,< 

Contribuyen- *-> • -' V "« •' Vi • • • . »-. 

tes y cuotas Cuarta.—1. Al sostenimiento del Régimen de Subsidios 
Familiares contribuirán el Estado, ¡os patronos y los obreros, 
empleados o funcionarios a que se extiende el Régimen de Sub
sidios, a quienes en adelante en esta Ley se comprenden en el 
nombre genérico de asegurados. 

El Estado contribuirá con el fondo fundacional determinado 
en la base Sexta. 

Los patronos y los asegurados, con sus cuotas respectivas. 
La de los asegurados nunca será superior a la tercera parte de 
la cuota del patrono. 

El patrono pagará sus cuotas y las de sus trabajadores, des
contando estas últimas de la retribución de los mismos. 

2. El Reglamento determinará k cuantía de las cuotas del 
patrono y del asegurado, así como la forma y plazos en que ha
brán de pagarse. 

Las cuotas serán revisables bianualmente en la misma forma 
que la escala de Subsidios. 

ción. caja Quinta.-—1. El Instituto Nacional de Previsión (1) organiza
rá, con separación completa de sus demás funciones, bienes y,res
ponsabilidades, la Caja Nacional de Subsidios Familiares, que 
comprende obligatoriamente a todos los patronos y asegurados, 
a quienes afecta el régimen establecido por la presente Ley, 
con excepción del Estado, Diputaciones provinciales y Ayunta
mientos de capitales de provincia o de poblaciones de más de 
veinte mil habitantes, que podrán acogerse ,al régimen de la 
Caja Nacional o abonar directamente a sus funcionarios y de
más trabajadores los Subsidios mínimos regulados por la escala 
vigente, con sujeción a las disposiciones que el Estado dicte. 

2. El Instituto Nacional de Previsión regirá la Caja Na
cional de Subsidios Familiares. Su organización y funciones se 
determinarán en el Reglamento. 

Además de sus órganos propios, la Caja Nacional podrá 
utilizar para el cobro de cuotas y pago de Subsidios la Organi-

Nacional 

(1) Véase en el Apéndice el Decreto de Reorganización del Insti
tuto Nacional de Previsión. 
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Ley de Bases -

zación Sindical y los órganos administrativos del Estado que el 
Consejo de Ministros autorice. 

Todas las entidades o empresas que, reuniendo las caracte
rísticas que el Reglamento establezca, sean autorizadas por la 
Caja Nacional de Subsidios Familiares, efectuarán por sí mis
mas el pago de Subsidios prescritos en esta Ley a los asegura
dos que de ellas dependan, abonando a dicha Caja Nacional el 
exceso de las cuotas a que vienen obligadas, o percibiendo de 
ella el exceso de los Subsidios pagados, en la forma que deter
mine el Reglamento. 

3. Será también objeto de disposición reglamentaria todo 
lo relativo a la intervención administrativa, financiera y actua-
rial del Estado en la Caja Nacional de Subsidios Familiares y 
las que corresponden a la Caja Nacional por las entidades o em- • 
presas a que se refiere el apartado anterior. 

Sexta.-—1. El régimen será de reparto, llevará su contabi- ^fiSo "" 
lidad, recursos y obligaciones separadamente de los otros Se
guros. 

2. Los recursos de lá Caja Nacional de Subsidios Familia
res estarán constituidos: 

a) Por un capital fundacional de cinco millones de pese
tas, aportados por el Estado, del saldo resultante del Servicio 
Nacional del Trigo. 

b) Por las cuotas de los patronos y los asegurados. 
c) Por un gravamen del diez por ciento aplicado al exceso 

del seis por ciento en todo dividendo acordado por cualquier en
tidad o empresa (1). 

d) Por las multas por infracción' de los preceptos de esta 
Ley. 

e) Por las subvenciones y donaciones que reciba. 
/ ) Por los intereses de las inversiones de sus fondos. 
3. Se creará un fondo de reserva, que tendrá por objeto 

atender a las diferencias que pueda haber entre el valor de los 

(1) Véanse a continuación del art.° 29 del Reglamento Ordenes de 
22 y 23-IV-39. 



Ley de Bases - 7.1 y 8.' 

Inspección 

Jurisdicción 
de Previsión 

riesgos calculados y el de los efectivos. Este fondo se fijará 
anualmente. Hasta que hayan transcurrido cinco años, contados 
desde la terminación de la guerra, se destinará como mínimo a 
este fondo el cincuenta por ciento de los excedentes. 

4. Al fundarse la Caja, y en atención a las especiales con
diciones en que inicia su funcionamiento, el Instituto Nacional 
de Previsión la concederá, hasta donde lleguen sus disponibi
lidades, un anticipo reintegrable, que habrá de destinarse exclu
sivamente a equilibrar el desnivel entre sus pagos y sus ingre
sos en el período inicial de la Caja. 

5. Los excedentes anuales se destinarán, una vez cumplido 
lo que dispone el apartado tercero de este mismo artículo : 

a) A devolver el anticipo reintegrable, con sus intereses. 
b) A reconstituir el capital fundacional, si hubiese sido 

indispensable disponer de él en todo o en parte. 
c) A mejorar la escala de Subsidios. 
6. El régimen de Subsidios familiares gozará de las exen

ciones fiscales establecidas por el artículo treinta y dos de la 
Ley de veintisiete de febrero dé mil novecientos ocho para los 
Seguros Sociales (1). 

Séptima.-—1. La inspección del Régimen de Subsidios co
rresponderá a la Inspección de Seguros Sociales Obligatorios, 
con las facultades establecidas en el Reglamento (2). 

2. Serán materia de sanción las infracciones determinadas 
en el Reglamento, que se corregirán con las multas que éste 
establezca. 

Contra la imposición de multas podrá recurrir el interesado 
ante la Comisión revisora correspondiente, con arreglo al Re
glamento de cuatro de diciembre de mil novecientos treinta 
y uno (3). 

Octava.—Será competente la jurisdicción especial de Pre
visión para entender en cuantas cuestiones se susciten sobre 

(1) Véanse en el Apéndice. 
(2) Véase en el Apéndice la Ley organizando el Cuerpo Nacional de 

Inspección del Trabajo. 
(3) Véase a continuación del art.° 82 del Reglamento de 20-X-938. 
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